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CONSTANCIA SECRETARIAL 

Al Despacho de la señora Juez, el presente despacho comisorio con la devolución que hiciera la 

Inspección de Policía de este municipio, lo anterior, para lo de su conocimiento y lo que se sirva proveer. 

Puente Nacional, Santander, 28 de junio de 2023. 

 

JOSE GUILLERMO TORRES LEÓN.  

Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puente Nacional, 29 de junio de 2018 

 

De acuerdo al informe rendido por el Inspector de Policía de Puente Nacional, Santander, en el 

que comunica que no se llevó a cabo diligencia alguna con ocasión del despacho comisorio No. 

DCOECM-0722SR-59, del 11 de julio de 2022, librado por el Juzgado Veinte Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá, como quiera que el apoderado de la parte ejecutante, Dr. 

Franky J., Hernández Rojas, allegó memorial informando sobre la terminación del proceso por 

pago total de las obligaciones, se dispone su devolución al despacho comitente en aras de que 

obre lo que aquí reposa en el expediente radicado bajo el consecutivo 11001-40-03-048-2020-

00242-00, seguido por SCOTIABANK COLPATRIA, contra Ana Emilse Ulloa Mosquera, 

identificada con la cédula de ciudadanía 37.626.015.   
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